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',1. El plazo de duración de cloro a~os se entenderá finalIza
do el mismo dta que, en su caso, -se produzca la integración de
Espll1'J.a en las Comunidades Económicas Europeas.

2: . Dicho p~azo se tnciará. cuando -procediere, a partir -del
prfro.er despacho provisional que conceda la Dire<:ci6n General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto

'en la Ord,e.n de " de marzo de 1976. '.

SE'gundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obllgac1o
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los, beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su
caso. .d~ los Impuestos bonificados

Tercero.-O:mtra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
EcOnomía y Hacienda, en el plazo de un mes, contadoa partir
del dia siguiente al de su publicación. . '

Lo que com~nico a V, 1. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 6 de diciembre de 1Q83.-P. "D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Sl}cretario de. Estado de Hacienda, José Victor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Stlbsecretario.

OIi.DEN de 6 de diciembre de 1983 por la que
le conceden a ~las. Empresas que al final Be men
cionan los beneficios fiscales que establece la Ley
152/1963. de 2 de diciembre. Bobre industrias de
interes preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 22 de marzo de lQ83 y el· acuerdo del Consejo de Mi
nistros del día 2 de marzo del corriente año,. por los que se
declaran a las Empresas que al final se relacionan compren
didas en pOUgon05 de preferrente localización industrial, al ampa
ra de lo dispuesto en el Real Decreto 2224/1980. de 20 de junio;
y prorrogado por el Real Decreto 2003/1QB2, de 24 d.e-septiembre,

Eate Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
, Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de la

Ley 152/1003, de' 2 de diciembre, y en el Real Decreto 22241
liBO, de 20 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2993/1982,
de 24 de septiembre, ha tenido a bien disponer: .•

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tar1&l: de cada tributo, a las especificas del régimen que se deri
Va de la Ley 152/1963, de 2 de ,diciembre, y al procedimiento
&e,Oaiado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si":
guientes beneficios fiscales:

A\ Reducción de) 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal
del JJDpuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los'" derechos arancelarios,
- Impuesto de Compensación de GravAmEmes Interiores e Impues

to General sobre el. Trifico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo.y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en Espafta. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en Espafla, se Importen I?ara su- incorporación en _Drimera ins
talaCIón a bienes de eqUipo de producción nacional.

Dos. El' beneficio fiscal a que se refiere la regla B) se
entiende ooncedid.., por un periodo de cinco anos, a partir de la
pubhcad6n de estA. Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-. No
obstante, dichareduoc'i6n se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de dura.cJón de cinco aftas se entenderá. finali
ZAdo el mismo diaque, en su caso, se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Drcbo plazo le iniciará, cuando procediere, a partir del
prime}:: despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aquanl\S e Impuestos .Es1?ecla1es~.d1}..acuerdo _CQ.UJ.o_n.T.Bvisto
en la Orden d~ .. de marzo de 1976~- -------- -- -- r-- ----

Segundo.-El in~umplimiento-de cualquiera de las obliga:
clone.8 que &SUme la Empresa beneficiaria daré.: lugar a la priva
ción de los beneficios. ooncedldos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

'. Teroero.-Contra la presente Orden podré. interponerse recur
SO de reposición. de acuerdo con lo previsto eh el arUculo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de ~conomfa y Hacienda, en él plazo de un mes contado a par
tir del día siguiente al de BU publicación.' .

Empresas que .~ relacio114n

..Muebles Alba-Murcia; S. L._. NIF1 B-3005B705. - Actividad
de fabricación y venta de muebles en el polígono industrial
•Oeste_. El Palmar (Murcia) (MU·1lJ.

.Detecc1ón. Extinción y Protección, S. A._ (a constituir).
Número de identificación fiscal: A-08294050.-Activtdad de fa
bricación y venta de extintores en el polígono industrial .oes
leo. El Palmar (Murcia) (MU·l(l.

·Artea Gráficas Libecram, S. A._ la constituir). Número de
ldentificad6n fiscal; A·3l)()."¡9273.-Actividad dt' artesJgráflcas en
el polígono industrial .O.este-. El Palmar (Murcia) fMU-15l. -

Ll que oomunico a V. l. para su conocimiento y .efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afl.os.
Maddd, 6 de d1ciembr,e de 1983.--P. D. (Orden -de 11 de fe

brero de 1983»), el Secretario de Estado de' Hacienda, José
Victor Sevilla ~egura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1508 ORDEN de 13 de "diciembre de 1983 por la que se
prorroga a la firma .Batf Española, S. A._, 'Y Be
amplV-l el regimen de tráftco de perfeccionamiento
actfvc para la tmportación de diverBa' materias
primas y la exportación de diversos productos quf
~icos entre ellos po,liestirenos. poUamtdas 'Y (ta
latos.

Ilmo, Sr.: Cumplidos 105 trámites Nglamentarlos en el expe.
diente promovidJ por la Empresa .Bas! Espatlola, S. A._, soli
citando prórroga del régimen, de trAfico de perfecc1onamiento
activo para la impoTtaclón de diveTSas materias primas y lA 6.J:
portación de diversos prodlJCtos químicos, entre ell08 poliestire
nos, poliamIdas y f!.alatos autorizado por Ordenes min1stenh.Jes
de 21 de diciembre dé 1.981 (.BoleUn Ofidal del Estado_ del
22 de ~nero de 1982>", ampliada por Ordenes ministeriales de 11
de lunio de 1982 (.BoleUn Oficial del Estado- de 2Q de 'lul!o>:
2:2 de febrero de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado- de ldde
marzo) y 13 de junio de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado. de
21 de julio),

Este MinJsterlo. de. acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-ProtTogar por dos aftos mé.s a partir del dia 22 de
ener{\ de 1984 el régimen de tráfico de pert'ecc1onamtento activo
a la firma .Basf Espaftola, S. A._, con domicilio en paseo de
Gracia, 99, Barcelona y N; l. F A-88200388.

Segundo.-A:mpliar el régimen de trAfico de perfecctonamlen·
10 activo autorizado a la firma .Basf Espa:fiola, S. A._, por Or
den ministerial de 21 de diciembre de 1981 (.Boletfn Oficial del
Estado.. dd 22 de enero de 1982), ampliada ~or Ordenes minis
tertales de 11 de junio de 1982 (.Boletfn Oficial del Estado.
de 2.1 de tulio); 22 de febrero de 1983 (.Boletfn Oficial del Es
tado.. de 18 de marzo) y 13 de Junio de 1983 (.Bolettn Of1cial
del Estado- de 21 de 'ulio) én el sentido de incluir en los pro
duotos de exportación:

- PoUamida 6.8 {poliamida a base de adipato de hexampti
lendiaroinal con 15/50 por 100 de carga de fibra de vidrio, posi·
ción estadística 39.01.57.1.

Tercere.-A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo ..tguiente:

. Por cada 100 kilogramos de pollam1da e.e, natural en granza,
realmente contenidas en el producto exportado, se podrlin im
portar con franquicia arancelaria o se datará en cuenta de a-d
misión temporal o le devolveré.n los derechOl aran091arlos, se
gún el sistema a que se acoja el interesado.

- 103,25 kilogramos de la citada mercancía de imporia'::fón.'"

Como porcentaje de Pvdidaa; el a.ti.·por 100 en,.eÓncepio
OxclulSivo do Dltl'rma.iS.

Lu expOrtaciones que se hayan·efectuado desde el 20 ~e
octubre de 1983, también podrén acogerse a J06 beneficiOs de
)08 sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente ampliación, siempre que se 'haya hecho cons
tar en la licencia de uport&ción y en la restante documenta
ción Aduanera de despacho la referenc1a de estar solicitada y
en tré.m1te de :resoluc:lt:L Para estas e:r.portac1ones, los plazos
para solicitar la importación o devolución. respectivamente. co
menzarán a contarse desde 1& fecha de publicación de esta Oro
den en el ...Boletín Oficial del Estado_. ..

Se ma.ntiene.. en tod!l- su integridad los restantes extremos de
hLOt:.4~J;l _p'e_~.:...4ILdiciembre de 1881 (.Boletfn Oficial del Es
tado- de 22 de enero de 1Vr82) &tnpllada sucesivamente, que
ahor~ se prorroga y amplia nuevamente.

Lo qUe comunico a V. l. para I'U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos ' .
Martrid, 13 de diciembre de 19B3.-P. D.• el Director general

de Exportación, ApoJonio Ruiz L1ge~.

Ílmo. Sr. Director general de Exportac1ón.

1509 ORDEI' de I~ de diciembre de 198~ 1'0>' la que
Be autortm a la Nrma .Sauleda. S. A .•, el rlgtmen
de trdfieo de perfeccionamiento acttvopara la
importación de fibra textil ,tnttttcG y la exporta
ción de telldo.

TImo, Sr.: CUmplidos 101 trimJtes reglamentariOl n el ex
pediente promovido por la Empresa .Saulerlá', S. A.- solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibra. textil sintética y la exportación de tejido,

•
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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
. la Dirección G,neral de Expl)ftaclón. ha resueltol .

Primero.-se autoriza el régimen 'de tráfico de perfecciona
miento activo a 1& firma .Sauled&, S. A.-, con domicilio- en

- calle Galileo. número 338, entresuelo, Barcelona~Z8, y número de
identificación Uses.; A-Q82787:J'1.

. 5egundo.-Las mercancías de importación serénl
Fibra textil sintética dYlc0ntinUá acrilica. P. E. 56.01.~5.

tercero.-t.os productos de exportación. serán:
Tej ido 100 por 100 a.crfllco, lona, 120 centímetr"os. posición

estadística 66.07 .Oq.

'Cua.rto.-A ef~tos contables se establece lo siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramos de la merCancía -de importe.
ción realmente contenida en el producto exportado, se datará.n
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con frEl.n
quicia aran~ela.ria o se devolverán los derechos arancela~os,
según el sistema a que se acojan los interesados. 111.11 kllo
gramos de la. antedicha mercancía.

bl Como porcentajes de pérdidas se establece lo siguiente:
El 4 por 100 en concepto de mermas 'y como subproductos el
8 por 100 que se adeudarán por la P. E. 56.03.15.

El interesado queda obligado a declarar en 1,a documenta.
ción aduanera de exportación y hojas de detalle, la exacta com
posición, cualitativa y cuantitativa. en fibras de cada uno de
los productos a exportar, e.s1 como los porcentajes en peso de
cada. una de las primeras materias, determinantes der benefi
cio fiscal. realmente contenidas- en cada. c1a.&e de producto 8.
exportar. a fin de que la- Aduana, habida cuenta. de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime oportunas, pueda
autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que el interesada haga uso -del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, los Ser¡,icos de Contabilidad
de. la Dirección General de' Exportación barán constar en las
licencias o Decretos-leyes que _expidan (salvo qUe acompañen
e. las mismas las correspondientes hojas de detalle). los con
cretos porcentajes de pérdidas aplicables a las mercancías de
importación, con la debida diferenciación de mermas y subPro
ductos, que ~erán precisamente los que la Aduana tendrán en
cuenta paTa la liquidación e ingreso por el concepto de sub-
productos. .

Quinto.;:::-Se otorga esta autOrización hasta el 30 de junio de
1984, a partir de la fecha de su publicación en el _Bulo::tín Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a 'sU caducidad y ad
junb6.ndo la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de ori~n de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises !;fe destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Esp~a mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudi~ndo 'la Dirección ~neral de Exportación. si
lo estima oportuno; autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones .realizadas a partes del territorio nacional
situMas fuera del área aduanera también: se beneficiarán del
régimen de trético de perfeccionamiento activo, ''en análogas

- condiciones que las destinadas al· extranjero.
Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en

el sistema de admiSión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para. optar por pI1mera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2_4 de la
Orden ministerial de la. Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de- 1971). y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio,
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria. el
plazo para solictt(l.T las Lmportacionee- será de \U1 año a partir
de la fecha de fas eXlPortaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi· .
dencia del Gobierno de 2(l de noviembre de 1975. .

lAs cantidades· de mercancias a import~r con franquicia
arancelaria ~n el sistema de reposición. a qUe tienen- derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser aoumuladas, en todo
o en parte, sin más limitadón que'el cumplimiento del ¡¡lazo
para solicitarlas. ' .

En el sistema de devolución de,derechos el 'plazo dentro
del, cual ha de realizarse 1& transformación. o incorporación y
exportaeión de 1&3 mercanc1as será de seis meses. .

Octavo.-La opción del, sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal. Y en eol mo
mODJento de solicitar la correspondiente licenda de exportación,
en los otros d~s sistemas. En todo c&5O, deberán. indicarse en
las. correspondIentes casUlas, tanto de la declaración o licencia
de Importación ~mo de la licencia de expo'tación, que el titular
s~ acoge. al ~g¡mec d~ tránco de perfeccionamtento activo y -el
SIstema eleg~do, menClonando ,la dlsposición por la que se le
otorgó el. IOlsmo. .' "

Novano.-Las Iilercancfas 'importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo 851 como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fisca.l- de compro-
bación. .. . ~

Oécimo;-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devoluoión de derechos, las export~ciones que se hayan

efectuado desde el 9 de julio de 1982 hasta la aludida fecha de
publicación (On el ..Boletín Oficial del Estado-, podrán acogerse
también a los· beneficice correspondientes., siempre que se hayan
hecho const$r en la licenoia de exportaciión y en la restante
documentación aduanera de despachO' la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos
sedalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde
la fecha de publicación d. esta Ordefl en el _Boletfn' Oficial del
Estado_..· .-

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquéllo rela
tiV& a tráfico de perfecciona.miento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la. normativa que-se $1m·
va de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (·Boletín Oficial del Estado- número
165) .

- Orden de la Presidencia del Gobi,rno de 20 de novi,mbre
de'1975 {-Boletín Oficial del ·Estado. número 282J.

- Orden del Ministerio de Hacienda de- 21 de febrero de
1976 (_Boletín Oficial del Estado. número 53J.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (-Boletín Oficial del Estedo_ número 53),

- Circular de la Dirección· General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (_Boletín Oficial del, Estado.. número 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de AdUanas y la Dirección
G-eneraI de Exportaci6n, dentro de sus respectivas oompetepcias,
adoptarán las medidas' adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico V. 1. para 311 conocimien\o y efectos,_
Dios guarde a V. 1. mU'{:hos a-ñol¡.
MadI'i:d, 13 de diciembre de 1983.-P. O.• el D1rector general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Bmo. Sr. Director general de Exportación.

1510 ORDEN de 13 de dic.i.embre ,de. ~983 por la que
S8 autoriza a la firma _Alfombras El Domador,
Sociedad Limitada_ ~ el régimen de tráfico de per~

feccionamiento activo para la importación de fibra,
texeile, sintéticas. discontinuas, acrtlicas y de poli
propdeno y la exportación de cilfombras y tapices.

Ilmo. Sr.: Cumplidos l~ tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Alfombras El Domador, So~

ciedad Limitadaa. solicitaneto el régimen de ·tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fibras textiles sinté
ticas, discontinuas~acrilicas y de polipropUeno.. y la exportación
de alfombras y tapices. .. .. ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: _

Primero.:-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccion~
miento activo a la firma -Alfombras El Domador. S. L.-, con
domicilio en Crevillente (Alicante). carretera, Murcia-Alit:ante, '
Crevillente (Alicante), y NIF B.03 04-191.0.

Segundo.-Las mercancias de importación sera.n:

l. Fibras .textiles. sintéticas. disco.ntinuas•. acrilicas. posición
estadística 56.01.15

2. Fibras textiles, sintétiCas, diScontinuas" de polipropi,leno,
P. E. 56'.01.17.

Tercero.-;-Los productos de exportación ser~

I. Alfombras y tapices. tejidos, confeccionados con mezcla
de fibras discontinuas, acrílicas y d-e pOlipropiieno·, posición
estadistice. 58.02.751. . '

-II. Alfombras y tapices, tejidos, confeccionados con basa
mento y. un hilo de ligado, elaborados con yute, algodón y poli
propileno. en proporciones diversas y una felpa o pelo elaborado
con fibras acrílicas o en algunos c~sos con fibras preprocesadas
u otras materias textiles, P. E. 58.02.79.1. -

Cuarto.-A efectos· contables se-establece 10 siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos, de cada w\a· de las mercancías
de importación. realmente conténidas en los productos exporta.
dos. se podrán importar con franquiCia arancelaria. se datarán
en cuenta de admisión temporal; o se devolverán los derechos
arancel~rios. segúr¡ el sistema a que se acoja el interesado.
111,11 kilogramos de la mercancía 1 y 105.26 kilogramos de la
mercancía 2. .

bl. Como porcentajes de pérdidas se constderarán· 108 s1-
guientes: -

Para la mercancía 1, el 5 por lOO en ooncepto de mermas,
y el 5 'por lOOcomQ subproductos, adeudables por' la posición
estadística 56.03.15. .

Para la mercancía 2, el 5 por 100 en concepto exclusivo de
mermas.' .

cJEl interesado queda obligado a declarar, en la documen~
taelón aduanera de exportación, los porcentajes en peso de la

_primeras materias. determinantes del beneficio fiscal, realmen~

contenidas en cada. tipo o mo4elo de alfombra ,o tapiz a expo~


